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ESTATUTOS 

TITULO PRIMERO 

Fundamento 

ARTÍCULO PRIMERO. Bajo el Patronato de S. M . el Rey don 
Alfonso XIII y Presidencia honoraria de Su Alteza Real el Prín
cipe de Asturias (q. D. g.) y con la denominación de REAL 
INSTITUTO SERICÍCOLA DE CASTILLA Y EXTREMA
DURA, se crea en Madrid esta Institución que tiene por objeto 
fomentar, por todos los procedimientos modernos, la industria 
sericícola y el cultivo de la morera en Castilla y Extremadura, 
como base de la industria sedera. 

ART. 2.° Concretados en el artículo 1.° los principales pro
pósitos de la Institución, relacionados exclusivamente a todos 
los aspectos que abarca la sericicultura y la industria sedera, 
sus colaboradores no podrán tratar en ella más que los asuntos 
relacionados con el patriótico objeto de su fundación, siendo el 
carácter de esta Asociación absolutamente gratuito en todos sus 
actos y gestiones. 

ART. 3.° El domicilio social, hasta que otra cosa se acuerde, 
será en Madrid, Claudio Coello, 50. 
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TÍTULO S E G U N D O 
Programa de trabajos 

A R T . 4.° E l Real Instituto, para realizar sus fines, protegerá 

en la forma que sea posible y conveniente, todo centro experi

mental de sericicultura, creado o a crear, haciéndose mención 

expresa como primero de esta índole a que ha de referirse la 

protección del establecido en la posesión de «San Bernardo», 

perteneciente al Excmo. Sr . Marqués de Amurrio. 

A R T . 5.° Establecida ya la crianza en la posesión de «San 

Bernardo» y como centro experimental, se darán cursillos breves 

de sericicultura, creando además una Cátedra ambulante de en

señanza práctica que, por todos los medios a su alcance y con 

el material más moderno, extienda estos cursos a Castil la y Ex 

tremadura durante las épocas, más apropiadas, de las crianzas 

experimentales y del cultivo de la morera. 

A R T . 6.° La Junta Directiva del Real Instituto, designará la 

persona o personas a cuyo cargo ha de estar la dirección técnica 

del mismo. 

A R T . 7.° Como complemento de las dependencias del orga

nismo, podrán crearse viveros y semilleros de morera en Toledo, 

Aranjuez, Madrid, Talavera, Plasencia y en cualquier otro punto 

de las regiones donde ha de actuar el Instituto, facilitando las 

plantas de morera a los agricultores en la forma que se acuerde. 

A R T . 8.° Se procurará crear, asimismo, pequeños centros 

sericícolas de enseñanza y divulgación, bajo la denominación 

de Observatorios Sericícolas, en cualquiera de las poblaciones 

antes fijadas, ampliándose proporcionalmente a medida que las 

circunstancias lo exijan. 

AI frente de cada observatorio, figurará como director hono

rario y bajo la dependencia del Real Instituto, las personas que 

se designen por los méritos que en ellas concurran. 



ART. 9.° El Real Instituto, al fomentar la producción sericí
cola en las comarcas de su jurisdición, facilitará a los agriculto
res semillas seleccionadas de insectos productores de seda de 
las razas de mayOr rendimiento, incubadoras, andanas modelo, 
papel perforado y plantas de morera en la forma que se acuerde 
y condiciones más económicas posibles, instruyendo en sus 
domicilios de las prácticas de la moderna sericicultura a los 
sederos, por medio de la Cátedra ambulante o de los Observa
torios más próximos. 

Se instalarán ahogaderos centrales en Toledo para acumular 
cooperativamente la producción de los capullos, encargándose 
el Instituto de gestionar su venta al Comercio Nacional en la for
ma que aconsejen las circunstancias del mercado. 

ART. 10. El Real Instituto fomentará asimismo, por todos 
los medios a su alcance, la sericicultura y la industria sedera en 
todos sus aspectos, defendiendo sus legítimos derechos e intere
ses y llevando la representación de ellos ante el Gobierno de la 
Nación para procurar el mayor mejoramiento y protección. 

ART. 11. El Real Instituto, de acuerdo con las Autoridades lo
cales y la filantropía popular, podrá adquirir en cada comarca 
pequeñas parcelas de terreno que se dedicarán a la plantación 
de moreras, cuyas moreras se entregarán en lotes, con arreglo 
a los locales que dispongan, a las familias de los obreros más 
pobres de la localidad que espontáneamente lo soliciten y lo 
justifiquen a satisfacción de la Junta Directiva del Instituto. 

ART. 12. Recabará el Real Instituto del Ministerio de Instruc
ción Pública, de las Autoridades Civiles y Eclesiásticas, que los 
Maestros Nacionales y Curas párrocos asistan a algunos de los 
cursillos prácticos de sericicultura, ya sea en el Real Instituto o 
por medio de la Cátedra ambulante, para que estas enseñanzas 
sean divulgadas en sus comarcas correspondientes entre los ni
ños, niñas y feligreses. 

ART. 13. El Instituto invitará a las Compañías ferroviarias 

r; 
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a que planten moreras en los terraplenes aptos de sus vías, a los 
Ayuntamientos en los terrenos comunales y a las Diputaciones 
en los caminos o carreteras en que sean útiles estas plantaciones. 

ART. 14. Para el mejor funcionamiento de los distintos servi
cios sericícolas de la industria sedera, se establecerá un regla
mento que sea al mismo tiempo base de conocimientos para cuan
tas personas se interesen por este asunto. 

TÍTULO TERCERO 
Gobierno 

ART. 15. El Instituto estará bajo la alta inspección de Su Ma
jestad el Rey Don Alfonso XIII, de Su Alteza Real el Príncipe de 
Asturias (q. D. g.) y de la Junta Directiva compuesta de un Pre
sidente general de todos los servicios, Vicepresidente, Tesorero-
Delegado general, Director técnico honorario y tres vocales. 

ART. 16. La Junta Directiva se reunirá una vez al menos cada 
trimestre y siempre que la convoque el Presidente o, en su 
ausencia, quien le reemplace. 

ART. 17. Todos los acuerdos se tomarán por mayoría de vo
tos de los presentes a las Juntas. 

A R T . 18. La Junta Directiva gozará de completa amplitud sin 
más limitación que aquella que debe corresponder a la Junta ge
neral. 

ART. 19. El Presidente distribuirá los trabajos de la Institu
ción y tendrá la representación de la misma en todos los actos 
legales que sean necesarios. 

ART. 20. Los cargos de la Junta Directiva se renovarán en la 
forma que se acuerde, pudiendo la Junta Directiva nombrar Direc
tor o Directores efectivos u honorarios y todo el personal que sea 
preciso para el cumplimiento de sus fines. 

ART. 21. La Institución podrá otorgar cargos honorarios a las 
personas que, por su posición social, puedan favorecer los fines 
que se propone el Instituto. 
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TÍTULO C U A R T O 

Cooperadores 

A R T . 22. La Real Institución se compondrá de Cooperadores 

de mérito, Protectores, Numerarios y Corresponsales. 

A R T . 23. Los Cooperadores de mérito serán propuestos por 

la Junta Directiva a la General, y ésta acordará la admisión por 

mayoría de votos. 

A R T . 24. Serán Cooperadores Protectores los que libre, es

pontánea y patrióticamente contribuyan al sostenimiento moral 

o material de esta Institución, con iguales derechos que los Nu

merarios. 

A R T . 25. Los Cooperadores Numerarios serán aquellos que 

contribuyan al sostenimiento de la Real Institución, pagando las 

cuotas que la misma determine, como medio de satisfacer las 

obligaciones que pesen sobre ella. 

A R T . 26. Serán Cooperadores Corresponsales los que, resi

diendo fuera de Madrid, ayuden a la Institución en sus trabajos. 

A R T . 27. Para la admisión de los Cooperadores en general 

se precisará la aprobación de la Junta Directiva. 

A R T . 28. La Junta General podrá, libremente, admitir o rehu

sar a los socios Cooperadores y aun determinar los que hayan 

de dejar de serlo. 

TÍTULO Q U I N T O 

Ingresos 

A R T . 29. La Real Institución contará como ingresos para 

realizar sus fines; con aquellos que espontáneamente obtenga 

de los Cooperadores y con las cuotas que establezca la Junta 

General y que sean aceptadas y pagadas por los constituyentes 

de la misma. 

A R T . 50. Ninguna de las operaciones que realice esta Institu

ción en las diferentes fases o manipulaciones de la industria 

sedera será origen de beneficios. 
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TÍTULO SEXTO 
Junta General 

ART. 51. Todos los años se celebrará Junta General ordina
ria en la que la Junla Directiva dará cuenta de sus gestiones, pre
sentación y aprobación de proyectos y cuantos asuntos crea la 
Junta que debe y conviene tratarse. El Director técnico presen
tará una Memoria anual de los trabajos realizados y resultados 
obtenidos. E l Secretario dará cuenta de las actas y de los acuer
dos tomados y resoluciones adoptadas durante el año. 

A R T . 52. Se celebrará Junta General extraordinaria siempre 
que lo acuerde la Junta Directiva. 

TÍTULO S É P T I M O 

Reglamento interior 

A R T . 55. La Junta Directiva y General tendrán la facultad de 
fijar el Reglamento o Reglamentos que sean precisos para la mar
cha de los servicios y que estarán de acuerdo con las bases de 
estos Estatutos. 

TÍTULO OCTAVO 
Modificación de los Estatutos 

A R T . 54. Estos Estatutos podrán modificarse, siempre que 
las circunstancias lo aconsejen, para ampliarlos o modificarlos 
favorablemente hacia el alto fin patriótico que funda esta Ins
titución. 



P A T R O N A T O 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
y S. A. R. el Príncipe de Asturias 

JUNTA DIRECTIVA 

PRESIDENTE HONORARIO 
S. A . R. el P r í n c i p e de As tur ias 

PRESIDENTE EFECTIVO 
Excmo. Sr. Marqués de Amurrio. 

VICE-PRESIDENTE 
Excmo. Sr. D. Valentín Ruiz Senén. 

DIRECTOR TÉCNICO HONORARIO 
Excmo. Sr. D. José Vicente Arche. 

TESORERO Y DELEGADO GENERAL 
Don Gabriel de Benito Ibañez de Aldecoa. 

VOCALES 
S. A. R. Don Alfonso de Borbón y Borbón. 

Don Eliseo Loriga Parra. 
Don Darío López Gutiérrez. 
Don Bernardo del Campo. 
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